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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05094/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05094/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05094/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido en que se resolvió el recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, en la modalidad de copias certificadas con costo, le informara si dentro del parque vehicular de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, se encontraba registrado y dado de alta, lo siguiente: 
A) un vehículo de la marca jeep, tipo gran cherokee, señalando las placas de circulación, y de ser afirmativa la pregunta anterior: 
B) que número de inventario tiene. 
C) cuenta con blindaje, de ser así, cual es el nivel de blindaje con el que cuenta. 
D) actualmente a quien se encuentra asignado dicho vehículo. 
E) quien es el resguardatario de dicho bien 
F) cual es la cantidad de combustible con la se le dota quincenalmente. 
G) se me proporcionen fotografías actuales de dicho bien, en el que se puedan advertir todas sus características físicas. 
H) cual fue el precio de compra de dicho vehículo. 
Por último, solicitó, copias certificadas, de la documentación del vehículo, como son la factura, resguardo actual y tarjeta de circulación.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información adjunto diversos archivos electrónicos en los que sustancialmente refirió que la información se encontraba reservada por un término de cinco años, en razón al Estado de Fuerza de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, ahora bien, por lo que hace a quien es el resguardatario de dicho bien, informo que ésta era información reservada referente a la información que individualiza o identifica al personal operativo de la Secretaría de Seguridad del Estado de México; así mismo manifestó que la cantidad de combustible con la que se dota quincenalmente, ésta se ajusta a lo establecido por la “Pobalín No. 102” y proporcionó el nombre del acuerdo que lo contiene, así como el link electrónico en el que podía consultar la información, por lo que hace al precio de compra de dicho vehículo, éste proporcionó el costo del vehículo solicitado.
En referencia a las copias certificadas de la documentación del vehículo en cuestión, tales como la factura, resguardo actual y tarjeta de circulación, el SUJETO OBLIGADO respondió que estas se encuentran a disposición del particular, previa identificación, pago de derechos correspondiente y exhibición del recibo de pago; para lo cual indicó el área administrativa, ubicación, horario de servicios y servidora pública que brindará la atención, así como el procedimiento detallado de pago en el portal electrónico de la Secretaría de Finanzas.   
Inconforme con la respuesta anterior, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, de mérito.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a efecto de ordenar la entrega del soporte documental en donde conste la información del vehículo referido en la solicitud de información pública siguiente: 
En copias certificada sin costo y en versión pública:
a) El número de inventario.
b) La factura, resguardo actual y tarjeta de circulación. 
Para lo cual el Sujeto Obligado, deberá informar al Recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva; servidor público, días y horarios en que se brindará la atención y periodo temporal por el cual la información quedará a disposición del particular. 

Asimismo, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.

A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX:
c) El Acuerdo del Comité de Transparencia debidamente motivado y fundado, en el que clasifique como información reservada, la información solicitada en los incisos C, D, E y G.  

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero necesario señalar que se debió ordenar el cobro por concepto de la expedición de las copias certificadas requeridas por EL RECURRENTE.
Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo señalado en la resolución de mérito, la Ponencia Resolutora estableció que ante la solicitud formulada por el ahora RECURRENTE de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública en su modalidad de copias certificadas con costo y derivado de que se determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la Ley de la materia, es que se concluyó en ordenar el acceso a la información de referencia en copias certificadas sin que medie el pago de los derechos correspondientes.
Atento a lo anterior; es importante referir que de conformidad con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que la naturaleza del recurso de revisión en su interposición obedece a una garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, y una vez instrumentadas cada una de las actuaciones que la Ley contempla, este Órgano Garante emitirá un fallo donde se podrá:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.
En este sentido es importante señalar que el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no contempla como atribución de este Órgano Garante, el determinar a través del recurso de revisión, la negligencia por parte de los Sujetos Obligados.
Ahora bien, el Instituto de Transparencia debe actuar bajo los principios señalados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, en su fracción III se establece el de gratuidad mismo que menciona que podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 
En ese sentido, es de señalar que como quedó establecido en el estudio que realizó la Ponencia Resolutora EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la facultad para haber generado la información por lo que deberá de hacer entrega de la misma en copias certificadas; sin embargo, considero que para ello debe de darse a conocer el procedimiento a efectuar para el pago de derechos; es decir, debe señalar entre otras el número de fojas que integran los documentos que le serán entregados, ante quién efectuar el pago, el costo total, etcétera; tal y como lo establece el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
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En efecto, dado que el particular requirió la información en copias certificadas con costo, EL SUJETO OBLIGADO debe notificarle el costo total de la reproducción de los documentos solicitados, en términos del artículo 17 y 174 de la Ley de Transparencia Local que dispone que la expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en la legislación correspondiente, como se aprecia a continuación: 
“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
1. El costo de envío, en su caso; y 
1. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica al solicitante, EL SUJETO OBLIGADO debe señalar con precisión: 
a) El costo unitario,
b) El costo global,
c) El fundamento del cobro y,
d) El lugar y horario para efectuar el pago.
Para que una vez cubierto el monto de reproducción, EL SUJETO OBLIGADO entregue las copias certificadas solicitadas por EL RECURRENTE.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 6-17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este Órgano Garante.
Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 
Resoluciones:
· RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
Por otra parte, es considerado importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 165 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen: 
“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.

Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
De lo anterior, se puede advertir que ante la falta de respuesta a una solicitud los costos de reproducción y envío correrán a cargo del SUJETO OBLIGADO o bien si se trata de información que deban publicar de manera obligatoria o deba ser generada de manera electrónica según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo; situación que no se actualiza en el presente asunto, pues de las documentales que integran el expediente electrónico, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO si atendió la solicitud de información. 
En ese contexto, la suscrita insiste que, no se considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición de copias certificadas, modalidad elegida por éste, en razón de valorar como negligente el actuar del SUJETO OBLIGADO vía recurso de revisión, toda vez que los medios de impugnación no son la instancia para determinarlo, pues al emitir la resolución se debe actuar con apego a los principios de exhaustividad y congruencia.
Por otra parte y en razón al pronunciamiento que realizo la Ponencia Resolutora en su Resolutivo Cuarto de la resolución en comento, difiero respecto a que se invoquen los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Lo anterior, obedece a que el sentido en que se resolvió el recurso de revisión no encuadra con alguna de las hipótesis contenidas en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora en el Resolutivo Cuarto de la resolución de mérito, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”(Sic)
Así, de lo anterior se advierte que, los artículos en cita no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, manifestó que la información solicitada se encontraba reservada; sin embargo, es hasta el Informe Justificado en donde entregó el “Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad”, que contiene los Acuerdos SS/CT/EXT/V/001/2019 y SS/CT/EXT/V/002/2019 en que se aprueba la clasificación de información reservada por un término de cinco años, relacionada con la información que “Individualiza o Identifica al Personal Operativo de la Secretaría de Seguridad del Estado de México” y “El Estado de Fuerza de la Secretaría de Seguridad” del Estado de México, respectivamente; por lo que, la Ponencia Resolutora, tanto en estudio como en resolutivos manifestó que respecto a la clasificación ésta se fundamentó en el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140, fracciones I, IV, V y XI de la Ley de Transparencia y 81, fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México, sin señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajustaba a cada supuesto legal invocado como fundamento, como lo prevé el artículo 128 párrafo segundo de la Ley de la materia, por lo que no hubo conexidad entre los fundamentos y los motivos que dieron origen a la clasificación, sin embargo, determino ordenar al SUJETO OBLIGADO, emitir nuevamente mediante su Comité de Transparencia el debido Acuerdo; ahora bien, tampoco se advierte que tanto la Ponencia Resolutora como EL SUJETO OBLIGADO hubieran declarado formalmente la Inexistencia de la información; en consecuencia no puede considerarse como negativa de la información, siendo que no se actualizan ninguno de los supuestos legales anteriormente citados. 
En ese contexto, la Ponencia Resolutora no confirmó la clasificación como reservada de la información requerida por el particular; por lo que, el recurso de revisión fue resuelto conforme al plazo señalado en el numeral 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia, no puede considerarse como negativa de la información, y no se actualiza ninguno de los supuestos legales anteriormente citados.
Para mayor claridad de lo aducido, se debe establecer que para confirmar o modificar la clasificación de la información primero, EL SUJETO OBLIGADO debió haber remitido el Acuerdo del Comité de Transparencia en virtud del cual se declarara la reserva de la información y que derivado de la inconformidad del hoy RECURRENTE la Ponencia Resolutora determinara que dicha clasificación es correcta o en su caso modificara el Acuerdo emitido en su momento.
Es así que, la suscrita insiste que no era procedente que se invocaran los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Resolutivo Cuarto de la resolución ya que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos de procedencia señalados.
[bookmark: _GoBack]En razón de lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron de ser precisadas las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05094/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el once de septiembre de dos mil diecinueve.
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Articulo 73.- Por la expedicién de los siguientes documentos se pagaran:
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ESTADO DE MEXICO
1. Por la expedicion de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. $76
B). Por cada hoja subsecuente. $37

10 Copias simples:

A). Por la primera hoja. $20
B). Por cada hoja subsecuente. 52
1L Expedicion de copias certificadas de testimonios de viviendas de
interés social, social progresiva y popular. $20
V. Por la expedicion de informacion en medios magnéticos. $20
V. Por la expedicion de informacién en disco compacto. $20

VL Por el escaneo y digitalizacion de cada hoja relativa a los
documentos que sean entregados por via electronica, en medio
‘magnético o disco compacto. $0.60

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podra, en ejercicio del
derecho a la informacion publica, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la
informaci6n, en cuyo caso no habré costo que cubrir.
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